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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala pra la celebración de
una segunda el día 28 de octubre de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la segunda en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Local almacén, en planta baja, le corres-
ponde el número 2 de la calle Martinete, esquina
a calle Puntal, en Almería. Tiene una superficie de
300 metros cuadrados.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad
de Almería número 1, folio 84, tomo 1.331,
libro 735, finca número 50.974, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas.

Dado en Almería a 30 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Andrés Vélez Ramal.—El Secre-
tario.—30.789.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Unicaja, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Agua-
do Hernández, contra don Francisco Rodríguez
Antequera, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 20 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1780, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Rústica. Parcela de tierra de secano, sita en
el pago del Barranco del Serrano o de los Cursos,
de este término; con superficie de 10 áreas 56 cen-
tiáreas 40 decímetros cuadrados. Finca registral
número 20.023, tomo 919, libro 254, página 49.

Valoración: 2. 234.160 pesetas.
2. Urbana. Número uno-tres. Local o nave

industrial en planta baja del edificio en el Pago
de Torrecuevas y Río Seco Bajo, de Almuñécar.
Tiene una superficie construida de 193 metros 46
decímetros cuadrados. Finca registral número
28.936, tomo 1.043, libro 347, página 9.

Valoración: 7.755.811 pesetas.

Dado en Almuñécar a 25 de marzo de 1999.—El
Juez, Manuel Piñar Díaz.—El Secretario.—30.421.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña María Aránzazu Alameda López, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Arenys de Mar y su partido judicial,

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria que, con el número 63/99,
se sigue en este Juzgado, a instancia de doña María
Isabel Martínez Solana, contra don Juan Ros Nico-
lau, doña Mercedes Riera Llapart y «Aspra Grupo
Inmobiliario, Sociedad Anónima», en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado la venta
en pública subasta, por término de veinte días y
por primera, segunda y tercera vez consecutivas,
del bien hipotecado que se reseñará; habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta
el día 4 de noviembre de 1999; para la segunda,
el día 7 de diciembre de 1999, y para la tercera,
el día 10 de enero de 2000, todas ellas a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Santa Clara, sin número, con las con-
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado, consistente en 11.000.000 de pesetas;
para la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo tanto en la primera como en la segunda
subastas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello.

Tercera.—Las consignaciones deberán ser ingre-
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar
(Barcelona) abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 514, clase 18, expediente número
63/99.

Cuarta.—Se admitirán posturas por escrito, en pli-
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria caso de que la notificación intentada
personal resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto
sábados, a la misma hora.

Bien especialmente hipotecado

Rústica.—Pieza de tierra yerma (hoy viña), de cabi-
da 1 hectárea 67 áreas 72 centiáreas. Linda: Por
oriente y mediodía, con Francisco Soldevilla; por
poniente, con Juan Adroher, mediante torrente, y
por el norte, con Jaime Roura. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Arenys de Mar, tomo 91, libro
2, folio 85, finca 215.

Y para que sirva para dar la publicidad oportuna,
expido el presente en Arenys de Mar a 30 de junio
de 1999.—La Secretaria, María Aránzazu Alameda
López.—30.745.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Nuria Fernández Lozano, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Argan-
da del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
195/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Maximina Ruiz Garnacho,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2865, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.


